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RESOLUCION de 26 de enero de 2004, de la Di-
rección General de Bienes Culturales, por la que se
efectúa convocatoria a efecto de la presentación de
solicitudes de concesión de subvenciones para la rea-
lización de actividades etnográficas correspondientes
al año 2004.

Desde el año 1989, la Consejería de Cultura, a través de
la Dirección General de Bienes Culturales, en ejercicio de las
competencias atribuidas en relación con la promoción y fo-
mento de la cultura en todas sus manifestaciones y expresio-
nes, viene desarrollando una política de fomento de las activi-
dades de investigación sobre el Patrimonio Etnográfico que se
concretan, entre otras, en el otorgamiento de subvenciones
para la realización de actividades etnográficas.

Siguiendo la política de fomento desarrollada por la Con-
sejería de Cultura, mediante Orden de la Consejería de Cultu-
ra de 18 de octubre de 2002 (BOJA núm. 132, de 12 de no-
viembre), se establecieron las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones para la realización de actividades
etnográficas, cuyo artículo 5.1. faculta al titular de la Dirección
General de Bienes Culturales a efectuar anualmente la convo-
catoria a efecto de la presentación de solicitudes.

En su virtud, esta Dirección General de Bienes Culturales

R E S U E L V E

Primero. Se convoca la concesión de subvenciones en
régimen de concurrencia competitiva para la realización de
actividades etnográficas correspondiente al año 2004, que se
rige por lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Cultura
de 18 de octubre de 2002 (BOJA núm. 132, de 12 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayu-
das públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, y demás
normativa que le sea de aplicación.

Segundo. Las solicitudes se habrán de presentar en el
plazo de treinta días naturales a contar desde el día siguiente
a la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía y se presentarán, preferentemente, en los
registros de la Dirección General de Bienes Culturales y de las
Delegaciones Provinciales de Cultura, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes deberán ajustarse al modelo que figura
como Anexo I de la Orden de la Consejería de Cultura de 18 de
octubre de 2002 (BOJA núm. 132, de 12 de noviembre), por la
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones para la realización de actividades etnográficas,
debiendo reunir los requisitos del artículo 70 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común e irán
acompañadas de la documentación requerida por el artículo 6
de la citada Orden.

Tercero. Las subvenciones se concederán para la realización
de los tipos de actividades especificados en el artículo 2.1. de la
Orden de la Consejería de Cultura de 18 de octubre de 2002.

Cuarto. Las bases reguladoras de esta convocatoria se
encuentran publicadas en la Orden anteriormente citada. De
conformidad con lo establecido en su artículo 7.3 los actos
que deban notificarse de forma conjunta a todos los intere-
sados y en particular los de requerimiento de subsanación y
el de audiencia, se publicarán en el tablón de anuncios de la

Dirección General de Bienes Culturales y en los de las Dele-
gaciones Provinciales de Cultura, sustituyendo dicha publica-
ción a la notificación personal y produciendo sus mismos
efectos. Simultáneamente se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía un extracto del contenido del acto,
con indicaciones de los tablones donde se encuentra expuesto
su contenido íntegro, y en su caso el plazo, que se computa-
rá a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de enero de 2004.- El Director General, Julián
Martínez García.

UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCION de 15 de marzo de 2004, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se convocan a concurso
público dos becas de investigación financiadas con los
fondos del contrato con referencia 400418.

La Universidad de Almería convoca a concurso público
dos becas de investigación financiadas con los fondos del con-
trato con referencia 400418.

Solicitantes: Poseer la nacionalidad española, ser nacio-
nal de un país miembro de la Unión Europea, o extranjero
residente en España en el momento de solicitar la beca. El
resto de requisitos se contemplan en Anexo.

Dotación de las becas: La beca comprende una asigna-
ción mensual de 1.000 euros brutos y un seguro combinado
de accidentes individuales y asistencia sanitaria. Serán com-
patibles con la percepción de cualquier otra retribución, beca
o ayuda no autorizadas expresamente por el Vicerrectorado de
Investigación y Desarrollo Tecnológico, en el caso de becas a
tiempo completo.

Duración de las becas: 6 meses (sin prórroga automática).
Carácter de las becas: La concesión de estas becas no

supone ningún tipo de vinculación laboral entre el beneficiario
y la Universidad de Almería y su disfrute exige dedicación ex-
clusiva.

Solicitudes: Las solicitudes se formalizarán en el impreso
normalizado cuyo modelo se encuentra en la Unidad Gestión
de Investigación de la Universidad de Almería y se acompaña-
rá de la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI, pasaporte o tarjeta de residente del
solicitante.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación
académica oficial, en original o fotocopia compulsada, en la
que figuren, de forma detallada, las calificaciones obtenidas,
fechas de las mismas y constancia expresa de que las mate-
rias constituyen el programa completo de la titulación corres-
pondiente.

- Curriculum vitae. Se deberá acreditar que se posee la ex-
periencia y/o el conocimiento requerido en el perfil de la beca.
No se valorará aquello que no esté debidamente justificado.

Las solicitudes dirigidas al Vicerrector de Investigación y
Desarrollo Tecnológico podrán presentarse en el Registro Ge-
neral de la Universidad, o por cualquiera de los medios esta-
blecidos en el artículo 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Plazo de presentación de solicitudes: Diez días hábiles,
contados a partir del día siguiente de la publicación de esta
Resolución en el BOJA. Si el último día de presentación de
solicitudes coincidiera con el sábado, el plazo se prorrogaría
automáticamente el siguiente día hábil.

Criterios de selección: La resolución de la presente convo-
catoria la realizará la Comisión Evaluadora de Solicitudes que
estará compuesta por:


